
CONCEPCIÓN, 17 de noviembre de 2006.- 
 
 
 
Nº  1164  /  V I S T O S : la Información de la Adquisición Nº 2419-76-CO04 denominada 
 “Servicio de Revelado Copia de Fotografía”, realizada por la Dirección 
de Comunicaciones a través del Sistema de Información Chilecompra; el Acta de Apertura Electrónica 
de 24 de octubre pasado; el Certificado de Imputación Nº 416, de 27 de octubre de 2006, de la señora 
Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Contrato de Suministro suscrito entre la 
Municipalidad de Concepción y la Empresa Fotográficas Orellana y Cía. Ltda., de 30 de octubre de 
2006; el Oficio Ord. Nº 1187, de 16 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el 
Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la 
Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 
1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCIÓN y la Empresa FOTOGRÁFICAS ORELLANA Y CÍA. LTDA., de 30 de octubre de 
2006, correspondiente a la Adquisición Nº 2419-76-CO04 denominada “Servicio de Revelado 
Copia de Fotografía”, por el que ambas partes vienen en celebrar un contrato de prestación de 
servicios el cual tiene por objeto el revelado y copiado fotográfico, desde negativo y de imagen 
digital, con un precio a pagar por cada uno de los productos que a continuación se detalla, y que 
tendrá un plazo de duración desde la fecha de su suscripción hasta el 31 de diciembre de 2007, 
inclusive, o hasta que se agote la disponibilidad presupuestaria con que cuenta el Municipio para 
este servicio y que es de NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 900.000.-) IVA incluido: 

 
UNIDAD GLOSA PRECIO UNITARIO SIN IVA

1 Revelado película fotográfica de 35 mm. $      294.- 
1 Copia con negativo/papel mate 13x18 cms. $        84.- 
1 Copia con negativo/papel mate 30X40 cms. $   3.277.- 
1 Copia con negativo papel mate 30x40 cms. $   3.277.- 
1 Copia con imagen digital/papel mate 13x18 $      151.- 

 
2.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la 

administración de este Contrato de Suministro. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 

 
 
 
 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Sra. Directora de Comunicaciones 
- Sres. Fotográficas Orellana y Cía. Ltda.:  
  Aníbal Pinto Nº 474 local 8 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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